
CAFE SIRENA

CSI020226MV4

601 - General de Ley Personas Morales

INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL PARA EL CONSUMO DE LOS TRABAJADORES

IFN060425C53

SNBLO 155911

USO CFDI G03 - Gastos en general

SUCURSAL: 38425

TICKET: 246251711

06/12/2022 09:24:48 a. m.FECHA DE EMISIÓN:

LUGAR DE EMISIÓN: 22300

FACTURA

TIPO DE DOCUMENTO:

MONEDA:

Ingreso

MXN

DOMICILIO FISCAL

RÉGIMEN FISCAL

LUGAR EXPEDICIÓN 22300

603 - Personas Morales con Fines no Lucrativos

06760

CANT

CLAVE CONCEPTO U DE M
OBJETO

IMP
TIPO

FACTOR

PRODUCTO IMPORTE IMPUESTO

VALOR
UNITARIO

IMPORTE IMPUESTO TIPO TASA

1 90101700 114.81SERVICIOS DE CAFETERÍA AL 8%

E48 -
Unidad

de
servicio

114.81 02 002 - IVA Tasa 08%

$124.00

$114.81

FORMA DE PAGO 06 - Dinero electrónico

SUBTOTAL

TOTAL

CIENTO VEINTICUATRO PESOS 00/100 MXN

CONSUMO DEL DÍA 01/12/2022

IVA $9.19

8098D87C-C107-45E4-91F0-
9B9D2C515513

PUE - Pago en una sola exhibición

Folio Fiscal Fecha y Hora de Certificación Método de Pago

00001000000502570013

No. Certificado Digital

06/12/2022 11:24:49 a. m.

||1.1|8098D87C-C107-45E4-91F0-9B9D2C515513|2022-12-
06T11:24:49|INT020124V62|lvQUmPNsUQZ3ICQv9OwStqAUr9m1ilj1GkKBJ2sVLzaYp4Vb6spiMOuowQ1IZC0NcRmpRKMy3HUHSuiIEvcQjC9NixSNDEh1km/jBF70ai9bBbeRp6O7ftKsYlxpycggZr
PZVgRAFjcfQEvprHVH6mbrB0hJxoI10qv/nGum5FgiPzARqeN4gg9XEkSzTfhDkbBsSyXXqpTB2po7HJQthxbZHe5IY8+Zli0ERAaZhd9xG6q2K8LR3DJTQeOvRUx+KhjfjJewswSQPpwdXrJLSLYJ2O
SHjHjA4EMGe1J8Zr76Okc/m525C+9SBbsyQoEZMuIDEnmnEDnFQ+fnzhlwBQ==|00001000000505211329||

00001000000505211329

Cadena original del complemento de certificación digital del SAT

No. serie CSD SAT

ESTE DOCUMENTO ES UNA REPRESENTACIÓN IMPRESA DE UN CFDI v4.0

1 de 1

Sello digital del emisor
lvQUmPNsUQZ3ICQv9OwStqAUr9m1ilj1GkKBJ2sVLzaYp4Vb6spiMOuowQ1IZC0NcRmpRKMy3HUHSuiIEvcQjC9NixSNDEh1km/jBF70ai9bBbeRp6O7ftKsYlxpycggZrPZVgRAFjcfQEvprHVH6mbr
B0hJxoI10qv/nGum5FgiPzARqeN4gg9XEkSzTfhDkbBsSyXXqpTB2po7HJQthxbZHe5IY8+Zli0ERAaZhd9xG6q2K8LR3DJTQeOvRUx+KhjfjJewswSQPpwdXrJLSLYJ2OSHjHjA4EMGe1J8Zr76Okc/
m525C+9SBbsyQoEZMuIDEnmnEDnFQ+fnzhlwBQ==

Sello digital del SAT

dFCNf9tXlgOggFtivnKlfjK8UooeCDx1GidIBDNqQnQB7S7dFQKk+glStA6C18JD9tjlL0pZUW9NcBXg6wN1LeFROWilHsTozuKiJjt2K5eSyog89cWA9L3mrQ52LXs42ba0k9B2/L6Ni2cQBl/LffaiHQt82W
H0ZaJRvk8V/CS4jc3wuqqwZxGIZ6/7f/7y75mk/bytMkJy82f5hZrITtnFsbRIfNiQ46dQfakJiX+wXgw1/uAVvZwfBJggHkH2MaCYvq2AwtcUfWY46tx9hB6VaJmFfGdFvMwYRJ4erlpCCIHGF2tnZNe+0KL
quV4buGtK5wkBXwoleMwlYFdtFg==

1 2

3

4

5

6



1.- Eliminado Folio Fiscal
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a 
Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la 
Información.
Motivación: Por lo que hace al folio fiscal de personas morales se considera confidencial ya que permite identificar la emisión de dicha factura a efecto de no 
duplicar información, podría considerarse que, mediante la publicidad del número de folio de la factura se podría rastrear la factura emitida en la página del 
Servicio de Administración Tributaria, y en su caso vulnerar el derecho a la protección de datos personales que se desprenden del documento fuente.
2.- Eliminado Número del CSD 
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a 
Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la 
Información.
Motivación: Por lo que hace al número de serie del certificado de sello digital de personas morales es un dato confidencial, en tal virtud, podría considerarse que 
mediante la publicidad de la serie se podría rastrear la identidad de su propietario, debido a que su función es habilitar al titular para emitir y sellar digitalmente 
facturas electrónicas.
3.- Eliminado Sello Digital del Emisor o CFDI.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a 
Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la 
Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital de personas morales se considera confidencial da cuenta aun dato único e irrepetible con el que otorga certeza a sus 
actos por lo que se vincula con su credibilidad para celebrar contrataciones y el segundo se vincula con cuestiones de carácter económicos y contables respecto a 
su confirmación.
4.- Eliminado sello Digital del SAT
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a 
Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la 
Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital del SAT, es un conjunto de datos asociados al emisor y a los datos del documento por lo tanto es único e irrepetible. Se 
trata del elemento de seguridad en una factura, ya que a través de él se puede detectar si un mensaje ha sido alterado y quien es el autor del documento.
5.- Eliminado Cadena Original del Complemento de Certificación Digital del SAT
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a 
Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la 
Información.
Motivación: Deberá entenderse como la cadena original del complemento de certificación digital del Servicio de Administración Tributaria a la secuencia de 
datos formada con la información fiscal de la persona moral, contenida dentro de la factura electrónica.
6.- Eliminado Código QR
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a 
Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la 
Información.
Motivación: El código bidimensional o código de respuesta rápida (Código QR), al tratarse de un módulo o matriz para almacenar información que permite su 
lectura de forma inmediata mediante el uso de un dispositivo electrónico (lector de QR), y que el QR puede revelar información concerniente a una persona 
moral tales como datos fiscales, número de teléfono, CURP, OCR, entre otros, a través de la cual puede ser identificada o identificable.



CAFE SIRENA

CSI020226MV4

601 - General de Ley Personas Morales

INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL PARA EL CONSUMO DE LOS TRABAJADORES

IFN060425C53

SNBLO 155864

USO CFDI G03 - Gastos en general

SUCURSAL: 38425

TICKET: 145861613

05/12/2022 12:23:04 p. m.FECHA DE EMISIÓN:

LUGAR DE EMISIÓN: 22300

FACTURA

TIPO DE DOCUMENTO:

MONEDA:

Ingreso

MXN

DOMICILIO FISCAL

RÉGIMEN FISCAL

LUGAR EXPEDICIÓN 22300

603 - Personas Morales con Fines no Lucrativos

06760

CANT

CLAVE CONCEPTO U DE M
OBJETO

IMP
TIPO

FACTOR

PRODUCTO IMPORTE IMPUESTO

VALOR
UNITARIO

IMPORTE IMPUESTO TIPO TASA

1 90101700 92.59SERVICIOS DE CAFETERÍA AL 8%

E48 -
Unidad

de
servicio

92.59 02 002 - IVA Tasa 08%

$100.00

$92.59

FORMA DE PAGO 06 - Dinero electrónico

SUBTOTAL

TOTAL

CIEN PESOS 00/100 MXN

CONSUMO DEL DÍA 01/12/2022

IVA $7.41

A5C82EDB-0F21-4B6D-BBE9-
9B9D2C51C272

PUE - Pago en una sola exhibición

Folio Fiscal Fecha y Hora de Certificación Método de Pago

00001000000502570013

No. Certificado Digital

05/12/2022 02:23:05 p. m.

||1.1|A5C82EDB-0F21-4B6D-BBE9-9B9D2C51C272|2022-12-
05T14:23:05|INT020124V62|hEQ6+5SjuYbKA8Tnkn0nKrFoxU4h5HZjp0Y7D7xuQbkXw5FSphkRgHErdkuIclodSM1pbWmLtwAXsSb7KE2Y4Up4wteEiep0QQ21zJ5tlths8/XdIdhCqFp/1qvea4Z2r1M
OSdurnswGTG/PyZVrFNEL8kZ0BJceoVbMg8+pBMZnbqdugl4vWIV7hMe8UC4UOL91piHB/ywZj7ibNJo6u2CohIeVLd3fPrf0Qf5SPempa0FM2OLervoaC0v5zmv5outFYDkHO5C7yHPDCC5RrfVTIQ
cnkLHy0+d8VhQJkV9LLaSLazG/wm64okcmLbGweKaDXhtqPyYOhBR7OlmAYg==|00001000000505211329||

00001000000505211329

Cadena original del complemento de certificación digital del SAT

No. serie CSD SAT

ESTE DOCUMENTO ES UNA REPRESENTACIÓN IMPRESA DE UN CFDI v4.0

1 de 1

Sello digital del emisor
hEQ6+5SjuYbKA8Tnkn0nKrFoxU4h5HZjp0Y7D7xuQbkXw5FSphkRgHErdkuIclodSM1pbWmLtwAXsSb7KE2Y4Up4wteEiep0QQ21zJ5tlths8/XdIdhCqFp/1qvea4Z2r1MOSdurnswGTG/PyZVrFNEL8
kZ0BJceoVbMg8+pBMZnbqdugl4vWIV7hMe8UC4UOL91piHB/ywZj7ibNJo6u2CohIeVLd3fPrf0Qf5SPempa0FM2OLervoaC0v5zmv5outFYDkHO5C7yHPDCC5RrfVTIQcnkLHy0+d8VhQJkV9LLaSL
azG/wm64okcmLbGweKaDXhtqPyYOhBR7OlmAYg==

Sello digital del SAT

Ae/yMuuqjjJnLO2Jb5dBIyqZhaXA4OKDq3ETp5I+IH5Ay/5yunwEz/2ht0mPnJYRJ3XLZmf8s5cYPgd3XqeuVjpxw+AP0NUfFfrCrywBS1z9miomW0dxD4vHw2A6IdLaXZWPVZ7y7R5vPH16LQZynLR
NQ2W8T3SRnNK0E4vwTkQXXAIr8EVDBPxI3/W5a/Dg7uWWnMwP5Pq0wPBEGPlk1Dbh2UNQ3HLintjHgrPkQNPjjvHI6Yk1aMkJ/bWRUVmJrDgi9A2gP35hOf6sm+h5/FXc+EyIPwWrRdO/ZuiQi93V
oJVKKuxfH5SetOYzjhhf/eZesFv67WSxHvvdU2NYlQ==

1 2

3

4

5

6



1.- Eliminado Folio Fiscal
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y Acceso 
a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la 
Información.
Motivación: Por lo que hace al folio fiscal de personas morales se considera confidencial ya que permite identificar la emisión de dicha factura a efecto de no 
duplicar información, podría considerarse que, mediante la publicidad del número de folio de la factura se podría rastrear la factura emitida en la página del 
Servicio de Administración Tributaria, y en su caso vulnerar el derecho a la protección de datos personales que se desprenden del documento fuente.
2.- Eliminado Número del CSD 
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y Acceso 
a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la 
Información.
Motivación: Por lo que hace al número de serie del certificado de sello digital de personas morales es un dato confidencial, en tal virtud, podría considerarse que 
mediante la publicidad de la serie se podría rastrear la identidad de su propietario, debido a que su función es habilitar al titular para emitir y sellar digitalmente 
facturas electrónicas.
3.- Eliminado Sello Digital del Emisor o CFDI.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y Acceso 
a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la 
Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital de personas morales se considera confidencial da cuenta aun dato único e irrepetible con el que otorga certeza a sus 
actos por lo que se vincula con su credibilidad para celebrar contrataciones y el segundo se vincula con cuestiones de carácter económicos y contables respecto a 
su confirmación.
4.- Eliminado sello Digital del SAT
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y Acceso 
a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la 
Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital del SAT, es un conjunto de datos asociados al emisor y a los datos del documento por lo tanto es único e irrepetible. 
Se trata del elemento de seguridad en una factura, ya que a través de él se puede detectar si un mensaje ha sido alterado y quien es el autor del documento.
5.- Eliminado Cadena Original del Complemento de Certificación Digital del SAT
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y Acceso 
a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la 
Información.
Motivación: Deberá entenderse como la cadena original del complemento de certificación digital del Servicio de Administración Tributaria a la secuencia de 
datos formada con la información fiscal de la persona moral, contenida dentro de la factura electrónica.
6.- Eliminado Código QR
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y Acceso 
a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la 
Información.
Motivación: El código bidimensional o código de respuesta rápida (Código QR), al tratarse de un módulo o matriz para almacenar información que permite su 
lectura de forma inmediata mediante el uso de un dispositivo electrónico (lector de QR), y que el QR puede revelar información concerniente a una persona 
moral tales como datos fiscales, número de teléfono, CURP, OCR, entre otros, a través de la cual puede ser identificada o identificable.



CAFE SIRENA

CSI020226MV4

601 - General de Ley Personas Morales

INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL PARA EL CONSUMO DE LOS TRABAJADORES

IFN060425C53

SNBLO 155863

USO CFDI G03 - Gastos en general

SUCURSAL: 38425

TICKET: 146321721

05/12/2022 11:41:44 a. m.FECHA DE EMISIÓN:

LUGAR DE EMISIÓN: 22300

FACTURA

TIPO DE DOCUMENTO:

MONEDA:

Ingreso

MXN

DOMICILIO FISCAL

RÉGIMEN FISCAL

LUGAR EXPEDICIÓN 22300

603 - Personas Morales con Fines no Lucrativos

06760

CANT

CLAVE CONCEPTO U DE M
OBJETO

IMP
TIPO

FACTOR

PRODUCTO IMPORTE IMPUESTO

VALOR
UNITARIO

IMPORTE IMPUESTO TIPO TASA

1 90101700 114.81SERVICIOS DE CAFETERÍA AL 8%

E48 -
Unidad

de
servicio

114.81 02 002 - IVA Tasa 08%

$124.00

$114.81

FORMA DE PAGO 06 - Dinero electrónico

SUBTOTAL

TOTAL

CIENTO VEINTICUATRO PESOS 00/100 MXN

CONSUMO DEL DÍA 01/12/2022

IVA $9.19

0B6382E6-57E9-4E25-B0AC-
9B9D2C5144AC

PUE - Pago en una sola exhibición

Folio Fiscal Fecha y Hora de Certificación Método de Pago

00001000000502570013

No. Certificado Digital

05/12/2022 01:41:48 p. m.

||1.1|0B6382E6-57E9-4E25-B0AC-9B9D2C5144AC|2022-12-
05T13:41:48|INT020124V62|C7qD8hKweI9shFPgJpmxeajgHF9m088d510+WdS+OKD8W0ONaR99CHAdrno6usSRsfZi8QS3d4quuJSaBypPO3WdHog7kvD1DAJXyhVXPPRkrIllPDA+vMe5X/cTkZ
8DwIQyb5q32mDzjcf7qKDkIwgdstkPTpRooaAT4bz7tCdYtzcNd+crEviLqe21RBsJqG6v/CJtrFrDJF9Y57olguofoMP0RgjREWVEN6OFiqoT5ExFgMnLcfgcg085qRk9M2FjUSwzxji5YVHnFJMui4AYJa
MP5vKWCvruJHMmppciPQRaIzQLTJYTrGTbpFwxnsV9J2d16rfgFsmHt3Odtw==|00001000000505211329||

00001000000505211329

Cadena original del complemento de certificación digital del SAT

No. serie CSD SAT

ESTE DOCUMENTO ES UNA REPRESENTACIÓN IMPRESA DE UN CFDI v4.0

1 de 1

Sello digital del emisor
C7qD8hKweI9shFPgJpmxeajgHF9m088d510+WdS+OKD8W0ONaR99CHAdrno6usSRsfZi8QS3d4quuJSaBypPO3WdHog7kvD1DAJXyhVXPPRkrIllPDA+vMe5X/cTkZ8DwIQyb5q32mDzjcf7qKDkI
wgdstkPTpRooaAT4bz7tCdYtzcNd+crEviLqe21RBsJqG6v/CJtrFrDJF9Y57olguofoMP0RgjREWVEN6OFiqoT5ExFgMnLcfgcg085qRk9M2FjUSwzxji5YVHnFJMui4AYJaMP5vKWCvruJHMmppciPQR
aIzQLTJYTrGTbpFwxnsV9J2d16rfgFsmHt3Odtw==

Sello digital del SAT

oqJxeLVIhTQSnoaEKcg0r98TnEVGecZ7iYdsZFo8WfgnhjxmfxXGN5AvDDCiNUsxPgOTuSzCcPDwe9UCkDV+zyTl9HGq49SoMWxH2a1xU/yLoxwceTgPcWqGq2r3Hl6xjTW1HVjeiaQfrVLxqh4aiX0
7juswfcevoSi2yk3ioWAVShFJ0pxjBFdgXo7Tl5iLL+boHPNvJAhPWCBEfze5QkaatbgzIuG5xjfHtX/ECtTDjbjJFnL8eZsOEC5QI7iYDUN36XG/OET0+YrHtfE85Yrdcvf6OaZX00RrhjCODwW6G0U325n/
VnIst+HMUdjQG2DDZovQCDFD43NieGckaA==

1 2

3

4

5

6



1.- Eliminado Folio Fiscal
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a 
Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la 
Información.
Motivación: Por lo que hace al folio fiscal de personas morales se considera confidencial ya que permite identificar la emisión de dicha factura a efecto de no 
duplicar información, podría considerarse que, mediante la publicidad del número de folio de la factura se podría rastrear la factura emitida en la página del 
Servicio de Administración Tributaria, y en su caso vulnerar el derecho a la protección de datos personales que se desprenden del documento fuente.
2.- Eliminado Número del CSD 
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a 
Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la 
Información.
Motivación: Por lo que hace al número de serie del certificado de sello digital de personas morales es un dato confidencial, en tal virtud, podría considerarse que 
mediante la publicidad de la serie se podría rastrear la identidad de su propietario, debido a que su función es habilitar al titular para emitir y sellar digitalmente 
facturas electrónicas.
3.- Eliminado Sello Digital del Emisor o CFDI.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a 
Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la 
Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital de personas morales se considera confidencial da cuenta aun dato único e irrepetible con el que otorga certeza a sus 
actos por lo que se vincula con su credibilidad para celebrar contrataciones y el segundo se vincula con cuestiones de carácter económicos y contables respecto a 
su confirmación.
4.- Eliminado sello Digital del SAT
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a 
Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la 
Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital del SAT, es un conjunto de datos asociados al emisor y a los datos del documento por lo tanto es único e irrepetible. Se 
trata del elemento de seguridad en una factura, ya que a través de él se puede detectar si un mensaje ha sido alterado y quien es el autor del documento.
5.- Eliminado Cadena Original del Complemento de Certificación Digital del SAT
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a 
Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la 
Información.
Motivación: Deberá entenderse como la cadena original del complemento de certificación digital del Servicio de Administración Tributaria a la secuencia de 
datos formada con la información fiscal de la persona moral, contenida dentro de la factura electrónica.
6.- Eliminado Código QR
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a 
Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la 
Información.
Motivación: El código bidimensional o código de respuesta rápida (Código QR), al tratarse de un módulo o matriz para almacenar información que permite su 
lectura de forma inmediata mediante el uso de un dispositivo electrónico (lector de QR), y que el QR puede revelar información concerniente a una persona 
moral tales como datos fiscales, número de teléfono, CURP, OCR, entre otros, a través de la cual puede ser identificada o identificable.



Clave Producto O Servicio Número Identificación Cantidad Clave Unidad Concepto Precio Unitario Descuento Importe

90111500 HAB 1.00 E48 RENTA HABITACION $1,114.00 $1,114.00
Impuesto  002 IVA      TipoFactor  Tasa     TasaOCuota 0.0800000 $89.12

 Uso CFDI G03 Gastos en general

UN MIL DOSCIENTOS CINCUENTA Y OCHO PESOS 82/100 M.N.

00001000000504204971

f4JUkTZq3cqQJ1QuiZsELJgYQtmJUIG0NrI6qx/94tJgxiKSTLT5RJUgePe9rOQUthS1eslK/YWfHHPe9c5Ztfhaj8VprJhfEQiOt/kkhv7+FX8ScWVk5ktwf3UpVicaueii1C9SWMB/JkJ97SLNdH+LAhpIvOyrgYMFCuuxZsSmmwmEY/9JddHdbdW4b1WaBzkjOxQsSh5IA3w4IFWGOcnZZY+4lo8bCbJYtBAzS
+4RXvqciAjwRxqKrIZFLEkhyxPeJ9VxRVZboS5/oOjSYm6VUOdyqES1AVmb/avWkakKZ1fZZwkl5xa3ckG9ApofQIASYN+Kj7WxZ/Yl3i2k7w==

To5cuWSr/At/i1TOzHSYU78y0pjZRL0ZkYgNT9Il+//RLCrZbNd5Lg3ocBoG5zpWD0PmDAHp5xK31oA/2GYgb2XvjZpQCdZh/LENOQ8vYpS0yASqH
+rLy7R6tfMPZVXvY00nd6u5h9OqomwsMBR8wfQ8N2uSZeIuNOClHnq3hHboLsPNPsqtr5pI3U0H2g1OzkZeY6ggqX8J2PQB278OXU3jXcUXomKNjXOgAdmBPDLRIXp45/0SLUGwvYyg6XoaS/xmUshajjg6oaa7fiERNCNu+7LO9AjIOL2r9R6Da9XhK
+VRlaLBb2H1EQyWHPQq8Eam7p/wiJSBF7WLGsPJhw==

||1.1|99F2C1E0-FC93-4C18-86D0-37551C92A42A|2022-12-01T06:57:32           |
f4JUkTZq3cqQJ1QuiZsELJgYQtmJUIG0NrI6qx/94tJgxiKSTLT5RJUgePe9rOQUthS1eslK/YWfHHPe9c5Ztfhaj8VprJhfEQiOt/kkhv7+FX8ScWVk5ktwf3UpVicaueii1C9SWMB/JkJ97SLNdH
+LAhpIvOyrgYMFCuuxZsSmmwmEY/9JddHdbdW4b1WaBzkjOxQsSh5IA3w4IFWGOcnZZY+4lo8bCbJYtBAzS+4RXvqciAjwRxqKrIZFLEkh|00001000000504204971||

$1,114.00

IVA 8% $89.12

ISH 5% $55.70

Total $1,258.82

SubtotalIMPORTE CON LETRA

No. de Serie de Certificado Sat

SELLO DIGITAL DEL CFDI

SELLO SAT

CADENA ORIGINAL DEL COMPLEMENTO DE CERTIFICACIÓN SAT

"Este documento es una representación impresa de un CFDI "

Moneda MXN PESO MEX

Equivalencia en MXN Pesos Mexicanos:

Tipo de Cambio $1.00

04 Tarjeta de créditoForma de Pago

Método de Pago PUE Pago en una sola exhibición

$1,258.82

***Por Cuenta de Terceros*** RFC IPJ030829QDA IMPULSORA PLAZA 
JUAREZ SA DE CV

Hotel City Express Tijuana Insurgentes ubicado en Blvd. Insurgentes 5950
 Col. El Lago Tijuana C.P.22210

Servicios Centrales de Cobranza Hotelera SA de CV

2022-12-01T03:57:31

00001000000509727848

99f2c1e0-fc93-4c18-86d0-37551c92a42a

Lugar, Fecha y Hora Emisión

Numero de certificado

Folio Fiscal

R.F.C. SCC171019SQ7

Cuajimalpa,Cuajimalpa

Santa FeJuan Salvador Agraz 69 pPiso 12

CIUDAD DE MEXICO,MEXICO, C.P. 05348

Régimen Fiscal   601 General de Ley Personas Morales

Serie y Folio CETII 138131

Tipo del Comprobante I Ingreso

CANALE PARADA ANA CRISTINA18485892

TIJUANA,  BAJA CALIFORNIA, MEXICO C.P. 22210 2022-12-01T03:57:31

IFN060425C53
INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL PARA EL CONSUMO DE LOS 
TRABAJADORES , CIUDAD DE MEXICO,MEXICO, C.P. 06760

2022/11/30 2022/12/01

LUGAR DE EXPEDICION

R.F.CNOMBRE DIRECCION

FECHA DE ENTRADA FECHA DE SALIDA HABITACION RESERVACION HUESPED

523

REFERENCIA

1

2
3

4

5

6

7



1.- Domicilio Persona Moral
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Consiste en el lugar donde una persona moral tiene su centro de trabajo, es decir, se establece con precisión un lugar físico, en el caso que nos 
ocupa el presente dato se encuentra vinculado a la identificación de las personas morales, por lo que conceder el presente dato, haría identificable a la persona 
moral. 
2.- Eliminado Folio Fiscal
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al folio fiscal de personas morales se considera confidencial ya que permite identificar la emisión de dicha factura a efecto de no 
duplicar información, podría considerarse que, mediante la publicidad del número de folio de la factura se podría rastrear la factura emitida en la página del 
Servicio de Administración Tributaria, y en su caso vulnerar el derecho a la protección de datos personales que se desprenden del documento fuente.
3.- Eliminado Número del CSD 
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al número de serie del certificado de sello digital de personas morales es un dato confidencial, en tal virtud, podría considerarse 
que mediante la publicidad de la serie se podría rastrear la identidad de su propietario, debido a que su función es habilitar al titular para emitir y sellar 
digitalmente facturas electrónicas.
4.- Eliminado Código QR
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: El código bidimensional o código de respuesta rápida (Código QR), al tratarse de un módulo o matriz para almacenar información que permite su 
lectura de forma inmediata mediante el uso de un dispositivo electrónico (lector de QR), y que el QR puede revelar información concerniente a una persona 
moral tales como datos fiscales, número de teléfono, CURP, OCR, entre otros, a través de la cual puede ser identificada o identificable.
5.- Eliminado Sello Digital del Emisor o CFDI.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital de personas morales se considera confidencial da cuenta aun dato único e irrepetible con el que otorga certeza a sus 
actos por lo que se vincula con su credibilidad para celebrar contrataciones y el segundo se vincula con cuestiones de carácter económicos y contables respecto 
a su confirmación.
6.- Eliminado sello Digital del SAT
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital del SAT, es un conjunto de datos asociados al emisor y a los datos del documento por lo tanto es único e irrepetible. 
Se trata del elemento de seguridad en una factura, ya que a través de él se puede detectar si un mensaje ha sido alterado y quien es el autor del documento.
7.- Eliminado Cadena Original del Complemento de Certificación Digital del SAT
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Deberá entenderse como la cadena original del complemento de certificación digital del Servicio de Administración Tributaria a la secuencia de 
datos formada con la información fiscal de la persona moral, contenida dentro de la factura electrónica.



Nombre emisor: MAYRA ALEJANDRA TELLO VALDEZ
Folio: 18
RFC receptor: IFN060425C53
Nombre receptor: INSTITUTODELFONDONACIONALPARAELCON

SUMODELOSTRABAJADORES
Uso CFDI: Gastos en general

No. de serie del CSD: 00001000000514427349
Serie: A
Código postal, fecha y hora de
emisión:

22115 2022-11-30 19:12:46

Efecto de comprobante: Ingreso
Régimen fiscal: Régimen Simplificado de Confianza

Conceptos

Clave del producto
y/o servicio No. identificación Cantidad Clave de

unidad Unidad Valor unitario Importe Descuento No. de pedimento No. de cuenta predial

90101500 1 E48 192.59 192.59

Descripción Consumo del día 30 nov 22 Impuesto Tipo Base Tipo
Factor

Tasa o
Cuota Importe

IVA Traslado 192.59 Tasa 8.0000% 15.41

Moneda: Peso Mexicano
Forma de pago: Efectivo
Método de pago: Pago en una sola exhibición

Subtotal $ 192.59
Impuestos Trasladados IVA 8.0000% $ 15.41
Total $ 208.00

Sello digital del CFDI:
G5/8eD7QTJB+k6rZ8vOK2wGEnYynoQ7qRwCezGlFBSzn1ANL6CTxXD9+m2bC8i/SZsE5zx8ltPDoEKNpkBn18WKVE+HHK7U6HxsVp74Q8TjcMGT0MQ6LkEhfL/wrA0+I7DISfaYuo4UDc
JZSIhv0RFI2X0o3nVzSy3FjB5KcuFW0UvkiJ3csZqUWP5gEGOiji4M7rw6VTltZlcvCINXzF6L1DQ2SNWuG/R7969XMKYNFZhcov7UEmMBJgU/To3fovNiQojBr8RTJd1czmor/JynL+H0U5N/
BG6b5taywIykqkf93j3C6UAjNO9YKDgi1AGaU7CbkUhmQpLq2bLiiww==

Sello digital del SAT:
KXDlhto83Ul2BgT9xOgeGovuddOrGkzuZo40D+lzuea2TNtbP0wEed1/epuS2AHP5FdwBdokK3o324138U7aaUpHksegBjKAHQDT5Vq4B2c55YUtcxfS9l1B+SbR+PMsncBq1QerMVrNz/Ns7
ve8WYB8rF3L3kQ03RGb1wk7ABdbg6uHxMU5jeqVrm8TgjYTCBq26b7V1lodicxLlEqXZzL3oLj7eUE3QgnZOE+nQ4TqrMjRAOkdUkgsb+DdXFJdhYzQTNZJjZB+as2SzotInCmmfBvhkV9dF
d3hMSNUmz3jTSCpfZ1F2BnzwCyarvYCmcDmV80MoLdaTN8Wb7hpPw==

Cadena Original del complemento de certificación digital del SAT:
||1.1|8CC63EDF-F1B3-4360-B34C-E7E3950F0F2B|2022-11-30T19:17:16|SAT970701NN3|G5/8eD7QTJB+k6rZ8vOK2wGEnYynoQ7qRwCezGlFBSzn1A
NL6CTxXD9+m2bC8i/SZsE5zx8ltPDoEKNpkBn18WKVE+HHK7U6HxsVp74Q8TjcMGT0MQ6LkEhfL/wrA0+I7DISfaYuo4UDcJZSIhv0RFI2X0o3nVzSy3Fj
B5KcuFW0UvkiJ3csZqUWP5gEGOiji4M7rw6VTltZlcvCINXzF6L1DQ2SNWuG/R7969XMKYNFZhcov7UEmMBJgU/To3fovNiQojBr8RTJd1czmor/JynL+H0
U5N/BG6b5taywIykqkf93j3C6UAjNO9YKDgi1AGaU7CbkUhmQpLq2bLiiww==|00001000000504465028||
RFC del proveedor de certificación: SAT970701NN3

No. de serie del certificado SAT 00001000000504465028

Fecha y hora de certificación: 2022-11-30 19:17:16

RFC emisor: TEVM930516RR7 Folio fiscal: 8CC63EDF-F1B3-4360-B34C-E7E3950F0F2B

Este documento es una representación impresa de un CFDI Página 1 de 1
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1.- Eliminado RFC
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción I de la LFTAIP, en relación con el artículo 3 fracción IX, 
de la Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción I de los Lineamientos 
Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Registro Federal de Contribuyentes (RFC) de personas físicas. El RFC es una clave de carácter fiscal, única e irrepetible, que permite identificar al titular, su 
edad y fecha de nacimiento, por lo que es un dato personal de carácter confidencial y debe protegerse.
2.- Eliminado Nombre
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción I de la LFTAIP, en relación con el artículo 3 fracción IX, 
de la Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción I de los Lineamientos 
Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: El nombre es un atributo de la personalidad, esto es la manifestación del derecho a la identidad y razón por si misma permita identificar a una persona física, 
por lo que debe evitarse su revelación.
3.- Eliminado Folio Fiscal
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracciones I y III de la LFTAIP, así como el Lineamiento trigésimo 
octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al folio fiscal de personas físicas se considera confidencial ya que permite identificar la emisión de dicha factura a efecto de no duplicar 
información, podría considerarse que, mediante la publicidad del número de folio de la factura se podría rastrear la factura emitida en la página del Servicio de 
Administración Tributaria, y en su caso vulnerar el derecho a la protección de datos personales que se desprenden del documento fuente.
4.- Eliminado Número de Serie del Emisor
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a 
Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la 
Información.
Motivación: Por lo que hace al número de serie del certificado de sello digital de personas físicas es un dato confidencial, en tal virtud, podría considerarse que mediante 
la publicidad de la serie se podría rastrear la identidad de su propietario, debido a que su función es habilitar al titular para emitir y sellar digitalmente facturas 
electrónicas.
5.- Eliminado Sello Digital del Emisor o CFDI.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracciones I y III de la LFTAIP, así como el Lineamiento trigésimo 
octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital de personas físicas se considera confidencial da cuenta aun dato único e irrepetible con el que otorga certeza a sus actos por lo 
que se vincula con su credibilidad para celebrar contrataciones y el segundo se vincula con cuestiones de carácter económicos y contables respecto a su confirmación.
6.- Eliminado Sello Digital del SAT
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracciones I y III de la LFTAIP, así como el Lineamiento trigésimo 
octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital del SAT, es un conjunto de datos asociados al emisor y a los datos del documento por lo tanto es único e irrepetible. Se trata 
del elemento de seguridad en una factura, ya que a través de él se puede detectar si un mensaje ha sido alterado y quien es el autor del documento.
7.- Eliminado Cadena Original del Complemento de Certificación Digital del SAT
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracciones I y III de la LFTAIP, así como el Lineamiento trigésimo 
octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Deberá entenderse como la cadena original del complemento de certificación digital del Servicio de Administración Tributaria a la secuencia de datos 
formada con la información fiscal de la persona física, contenida dentro de la factura electrónica.
8.- Eliminado Código QR
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la LFTAIP, así como el Lineamiento trigésimo 
octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: El código bidimensional o código de respuesta rápida (Código QR), al tratarse de un módulo o matriz para almacenar información que permite su lectura de 
forma inmediata mediante el uso de un dispositivo electrónico (lector de QR), y que el QR puede revelar información concerniente a una persona física tales como datos 
fiscales, número de teléfono, CURP, OCR, entre otros, a través de la cual puede ser identificada o identificable.



90101500 1.00 Unidad de
servicios

Consumo alimentos y bebidas ticket: 8224 fecha
de consumo 01-12-2022

175.93 0.00 002 IVA Trasl.
Base:$175.93

Tasa:0.080000
Importe:$14.07

175.93

RECEPTOR

EMISOR

SUCURSAL

Razón social:

RFC:

Régimen fiscal:

Dirección:

Tipo comprobante:

Certificado:

Fecha emisión:

No. certificado SAT:

Folio (UUID):

Fecha de certificación:

Nombre:

Lugar de expedición:

Dirección:

Nombre:

RFC:

Uso CFDI:

Método de pago:

Forma de pago:

Moneda:

Tipo cambio:

RFC proveedor certificación:

ZDLIViDV7pHlzNo7nEqWVcTmE5o67X/o6xmsOSt75FEXJOTMW3jbAj9Lk4nK3yEFe49hADU2A10UQKCTobGnJHj0mpuuxtm0k8I0M+b6eDFpMt1iy06jiw
BWlJE8S7piYpAU+F8hgpBA9VUYOSNofIa6q90I2IlYXaqr2lQzRF/EQWHcSRALTcciq0Qb1fWxuy26DA1Y4tJCzLggAL4PzRahsnUHvWBOcaQ1y3BVQFf+
B5wtxwvsT8mfSCb0uliQKbyMLO6sQcztUC+6l2q5nNUflJxAXOLmBw7JNq4pB2/3KZ0r5XdDFTGQY0pTbwEwt4qYrWq8Rw9Wjva4QcZRRA==

RÉGIMEN GENERAL DE LEY PERSONAS MORALES|601 ** Método de pago:01 EFECTIVO ** Cuenta de pago: ** Lugar de expedición:22

q2Qg6+DDnczzK4itsacL+DYR1qQZGcUMNw1w5As9CCOacsi9AqrEiXxge14bqehXXWWbuQsnwfAwebW+giNRf8vWbYILM/HVVaSvLm4r54Q3yVXqSXlmKL
mSsb/iqOS/ecNV/bLc/5Sg1mvkUTSHekroX8+nnis6SZn1rhKq8Sp5RG9nTUigpknaTIcm/HsVm3jI6PiQckRdu7N+/zi3fIS14lMK7jBYrYtEmBXzzp5Z
NwV39AmeI8a+uck1hiYi4lBb6TxtuUyBiea0ccA5dgIIjt2/q81ttdaDHL+eB+vYMBFk3sI7WIwLq80IY30L8OpRHqikbm3T7/hCIxpMiw==

||1.1|7C4F5B5E-74ED-11ED-846A-11FFFA9D4ADF|2022-12-05T16:43:08|EME000602QR9|ZDLIViDV7pHlzNo7nEqWVcTmE5o67X/o6xmsOSt75F
EXJOTMW3jbAj9Lk4nK3yEFe49hADU2A10UQKCTobGnJHj0mpuuxtm0k8I0M+b6eDFpMt1iy06jiwBWlJE8S7piYpAU+F8hgpBA9VUYOSNofIa6q90I2IlY
Xaqr2lQzRF/EQWHcSRALTcciq0Qb1fWxuy26DA1Y4tJCzLggAL4PzRahsnUHvWBOcaQ1y3BVQFf+B5wtxwvsT8mfSCb0uliQKbyMLO6sQcztUC+6l2q5nN
UflJxAXOLmBw7JNq4pB2/3KZ0r5XdDFTGQY0pTbwEwt4qYrWq8Rw9Wjva4QcZRRA==|00001000000505600468||

Este documento es la representación impresa de un CFDI.

RFC: MTI181214JQ6
Régimen General de Ley Personas Morales|
601

I - Ingreso

FACTURA

00001000000500317677

05/Dic/2022 14:38:06

00001000000505600468

7C4F5B5E-74ED-11ED-846A-11FFFA9D4ADF

2022-12-05T16:43:08

Insurgentes sur 452 CUAUHTEMOC Col. Roma Sur
CUAUHTEMOC, Cuauhtémoc, 06760
C.P.:06760

G03 Gastos en general

PUE Pago en una exhibicion

01 Efectivo

MXN

1.000000

EME000602QR9

MERA TIJUANA SA DE CV

BOL CORONA

22435

AV. JOSE MURUA MARTINEZ 16101 S/N Col.
FERNANDEZ
TIJUANA, BAJA CALIFORNIA
MEXICO C.P.:22464

CARRETERA AEROPUERTO S/N S/N LOC
AL-14 Col. NUEVA TIJUANA
TIJUANA, BAJA CALIFORNIA
MEXICO C.P.:22435

BCTIJS 2655

Página 1 de 1

SELLO DIGITAL DEL SAT

CADENA ORIGINAL DEL COMPLEMENTO DE CERTIFICACION DIGITAL DEL SAT

SELLO DIGITAL DEL CFDI

IFN060425C53

Cantidad
Clave 
Unidad Descripción

Precio 
Unitario Descuento Impuesto Importe

Suma : 175.93
I.V.A. 8% : 14.07

Total : 190.00

IMPORTE CON LETRA:Ciento Noventa Pesos 00/100 M.N.

PRODUCTOS Y SERVICIOS

DATOS RESTAURANTE

Dirección:

Cheque: Fecha Cheque:

Instituto Fonacot

8224 01/12/2022

Núm. de 
identific.

Clave 
producto

1

2

3

4

5

6

7

MarioUriarte
Rectangle

MarioUriarte
Rectangle

MarioUriarte
Rectangle

MarioUriarte
Rectangle

MarioUriarte
Rectangle

MarioUriarte
Rectangle

MarioUriarte
Rectangle

MarioUriarte
Rectangle

MarioUriarte
Rectangle



1.- Domicilio Persona Moral
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Consiste en el lugar donde una persona moral tiene su centro de trabajo, es decir, se establece con precisión un lugar físico, en el caso que nos 
ocupa el presente dato se encuentra vinculado a la identificación de las personas morales, por lo que conceder el presente dato, haría identificable a la persona 
moral. 
2.- Eliminado Número del CSD 
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al número de serie del certificado de sello digital de personas morales es un dato confidencial, en tal virtud, podría considerarse 
que mediante la publicidad de la serie se podría rastrear la identidad de su propietario, debido a que su función es habilitar al titular para emitir y sellar 
digitalmente facturas electrónicas.
3.- Eliminado Folio Fiscal
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al folio fiscal de personas morales se considera confidencial ya que permite identificar la emisión de dicha factura a efecto de no 
duplicar información, podría considerarse que, mediante la publicidad del número de folio de la factura se podría rastrear la factura emitida en la página del 
Servicio de Administración Tributaria, y en su caso vulnerar el derecho a la protección de datos personales que se desprenden del documento fuente.
4.- Eliminado Sello Digital del Emisor o CFDI.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital de personas morales se considera confidencial da cuenta aun dato único e irrepetible con el que otorga certeza a sus 
actos por lo que se vincula con su credibilidad para celebrar contrataciones y el segundo se vincula con cuestiones de carácter económicos y contables respecto 
a su confirmación.
5.- Eliminado sello Digital del SAT
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital del SAT, es un conjunto de datos asociados al emisor y a los datos del documento por lo tanto es único e irrepetible. 
Se trata del elemento de seguridad en una factura, ya que a través de él se puede detectar si un mensaje ha sido alterado y quien es el autor del documento.
6.- Eliminado Cadena Original del Complemento de Certificación Digital del SAT
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Deberá entenderse como la cadena original del complemento de certificación digital del Servicio de Administración Tributaria a la secuencia de 
datos formada con la información fiscal de la persona moral, contenida dentro de la factura electrónica.
7.- Eliminado Código QR
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: El código bidimensional o código de respuesta rápida (Código QR), al tratarse de un módulo o matriz para almacenar información que permite su 
lectura de forma inmediata mediante el uso de un dispositivo electrónico (lector de QR), y que el QR puede revelar información concerniente a una persona 
moral tales como datos fiscales, número de teléfono, CURP, OCR, entre otros, a través de la cual puede ser identificada o identificable.




	Página en blanco
	Página en blanco
	Página en blanco
	Página en blanco
	Página en blanco
	1 E7375_V14664_HOSM_TST
	Página en blanco

	CT1SO.17.01.2023-V.1



